
ANEXO 9 - Convocatoria Certificación Internacional 2025
DECLARACIÓN RESPONSABLE ARTICULO 13.3. BIS LEY 38/2003 CUMPLIMIENTO 

PLAZO DE PAGO A PROVEEDORES LEY 3/2004

CUMPLIMENTAR SÓLO SI SE SOLICITA UNA AYUDA SUPERIOR A 30.000 € 

con DNI D./Dª  

representación de la entidad con NIF 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y en base al Art 69 sobre declaración responsable y comunicación, de la Ley 
39/2015 LPACAP y siendo                                               sujeto incluido en el ámbito de 
aplicación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales 

DECLARA (marcar la opción que corresponda) 

Que                                                                  de acuerdo con la normativa contable 
(ver Nota 1 información aclaratoria adjunta a esta Declaración) se encuentra dentro de los 
supuestos que le permiten presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada y cumple 
con los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales (no 
requiere certificado de auditor)

 O, en su caso, 

Que                   de acuerdo con la normativa contable, 
no puede presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, y cumple con los plazos 
legales de pago, lo cual acredita adjuntando a esta declaración Certificación del auditor 
inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas con nº registro
(ver Nota 2 información aclaratoria adjunta a esta Declaración) en los términos previstos 
en el citado artículo 13.3 bis. 

NOTA: En caso de marcar la segunda opción se deberá aportar obligatoriamente la 
correspondiente certificación del auditor. De no hacerlo, se considerará que la empresa no cumple 
con los requisitos establecidos en el artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, a los efectos de poder obtener la condición de 
beneficiario de la subvención. 

En            a 

(Firma del representante de la entidad) 



INFORMACIÓN ACLARATORIA 

Nota 1. Sociedades que pueden presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada

De acuerdo con la normativa contable, puedan presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada aquellas 
sociedades que durante dos ejercicios consecutivos reúnan, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, al 
menos dos de las circunstancias que recoge el artículo 258 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010 de 2 de julio. 

Artículo 258. Cuenta de pérdidas y ganancias abreviada. 

1. Podrán formular cuenta de pérdidas y ganancias abreviada las sociedades que durante dos ejercicios
consecutivos reúnan, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, al menos dos de las circunstancias
siguientes:
a) Que el total de las partidas de activo no supere los once millones cuatrocientos mil euros.
b) Que el importe neto de su cifra anual de negocios no supere los veintidós millones ochocientos mil euros.
c) Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea superior a doscientos

cincuenta.
Las sociedades perderán la facultad de formular cuenta de pérdidas y ganancias abreviada si dejan de reunir, 
durante dos ejercicios consecutivos, dos de las circunstancias a que se refiere el párrafo anterior. 

2. En el primer ejercicio social desde su constitución, transformación o fusión, las sociedades podrán formular
cuenta de pérdidas y ganancias abreviada si reúnen, al cierre de dicho ejercicio, al menos dos de las tres
circunstancias expresadas en el apartado anterior.

Nota 2. Alcance y contenido del Certificado de Auditor en el caso de las empresas que no 
pueden presentar cuenta de pérdidas y ganancias abraviada. 

Para las sociedades que, de acuerdo con la normativa contable, no puedan presentar cuenta de pérdidas y 
ganancias abreviada, deberán aportar certificación, emitida por auditor inscrito en el Registro Oficial de 
Auditores de Cuentas, que atenderá al plazo efectivo de los pagos de la empresa cliente con independencia 
de cualquier financiación para el cobro anticipado de la empresa proveedora, teniendo en cuenta lo siguiente: 

 Para el caso en que las cuentas anuales auditadas de 2022 y ejercicios posteriores ya reflejen la
nueva información requerida por la Disposición adicional tercera de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de
modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la
morosidad en las operaciones comerciales, si de la información de la memoria se deduce que la
empresa ha cumplido al 100% con los plazos de pago a proveedores, bastaría un certificado , emitido por
el auditor de cuentas de la sociedad, que indique que en su trabajo de auditoría ha realizado
procedimientos para obtener evidencia de la corrección del contenido de la memoria de las cuentas
anuales cumpliendo, por tanto, el requisito del artículo 13.3 bis de la Ley General de Subvenciones.
Este certificado resultará válido hasta que estén auditadas las cuentas anuales del ejercicio siguiente.

 Para los casos en que no sea posible emitir el certificado anteriormente citado, podrá emitirse
un certificado de que el requisito se cumple a fecha de solicitud de esta declaración.  La emisión de este

certificado de que la sociedad solicitante de la subvención está al corriente en los pagos a

proveedores estará basada en un “Informe de Procedimientos Acordados” realizado por un auditor inscrito

en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.

El informe tendrá validez durante el plazo de 6 meses desde la fecha de referencia.
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